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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL

Municipatidad de Chillán Viejo

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIO

QUE INDICA.

d) Autorización dada con fecha 06/09/202'1

por la srta. Directora (R) del Departamento de salud de la llustre Municipalidad

de Chillan Viejo y necesidades del Servicio.

[T

DEcREro No 5208
GHILLÁN vlEJo, 0 6 SEP 2021

VISTOS:

a) Lo establecido por la Jur¡spru.dencia

Administrativa de la contraloria de la Éepública, y 1o preceptuado en la Ley N' 18 883

ili;üi;Áir¡"'"trátiro p"r" tunáánários m'nicipáles' sobre horas extraordinarias'

b) Las facultades conferidas en la Ley No 18 695'

Oroánica Constitucional de Municipalidades' vig-ente El DFL No 1-3063 de 1980' que

;lH;; .ñ;;;;á J" r". e.iá'úiáItr¡Lnio" o"-srtud a tas Municipalidades La Lev No

;b".Há"ü;t-ñÉ" "l ".t"t'to 
de atención primaria de salud municipal

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 37741O5 07 2021

v Decreto Alcaldicio N' 3881/09 07 á021, mediante el cual se nombra y delega

árr"¡t"rli"liJ 
"éi -i, - s* no-r¡ni.tr.ooo Municipat, respectivame¡te-._ Decreto N"

3731t2g.o6.2021, et cuat ,áJiri"á ó"o"to Atcatdicio_N" 755t05.02.2021 y Decreto

Áiáioi""-l.l ¿¿astrc.oa.zozt que designa a Don..!3fael Bustos Fuentes como

secretario Municipat suorog;ntJ-ó;átá Ácal¿¡cio N' 3734/30.06.2021 med¡ante el

;r"l ;;;il Direótora (R) dél Departamento de salud Municipal'

b) Cometido Funcionario de fecha 0210912021

delsr.NelsonLlanosTroncoso,rensdelCentrodeSaludFami|iarDra.Michelle
Bachelet Jeria mediante ei cult sot¡c¡ta autorización para traslado o9 .pr:.,""1t9

desde Clinica Sanatorio ÁL'án, uU¡"'do en Avenida Pedro de Valdivia N'801

en la Ciudad Oe concepcián, ton t' finalidad de retirar a paciente el-dia

O6lOgt2O2l , acompanaoJs por un TENS del Centro de Salud Familiar Dra'

Michelle Bachelet Jeria.

c) Cometido Funcionario de fecha

o2togl2o21 del sr. Eduardo Martínez Pereira, conductor del Departamento de

óáruJ, ÁuOirnte el cual solicita concurrir a clínica Sanatorio Alemán, ub¡cado en

Ár"nio. pedro de Valdivia N"801 en la ciudad de concepción el día 06/09/2021.

con la finalidad de retirar a paciente quien se le realizará una clrugía el cual

deberá ser trasladado a su domicilio en ambulancia'
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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

viático a la cuenta No

SERVICIOS EN EL PAÍS" Y los g

22.08.007, denominada "PASAJES' FLETES
presupuesto de Salud Municipal vigente.

DECRETO:

4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a

21.02.004.006, denominada "COMISIONES DE

astos corresPondientes a Pasajes a la cuenta
Y BODEGAJES", del

[T
1.- ENCOMIENDASE al Sr. Eduardo Martínez

Pereira, c.l. N" 13.603.4289-6, Conductor del Departamento de salud Municipal

de Chilián Viejo, para que el día 061091202l viaje a clínica Sanatorio Alemán,

ubicado en Avénida Pedro de Valdivia N"801 en la Ciudad de Concepción con la

finalidad de retirar a paciente quien se le realizará una c¡rugía el cual deberá ser

trasladado a su domicil¡o en ambulancia.

2.- El viaje se realizará en ambulancia de

propiedad del Departamento de Salud Muñicipal, Placa Única PZ CD - 40'

conducido por Don. Eduardo Martínez Pere¡ra

3.- PÁGUESELE Viático al 40olo según lo

señalado por disposiciones legales vigentes y peajes, sgSqn 
. 
las. tarifas

establecidas en la plazas de péajes e ingresos entre la ciudad de chillán y

Concepción.
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TESE, COM ESE Y HIVESE

MON LATE
AD IN TRADORA MUNICIPAL
POR O EN DEL SR. ALCALDE
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RAFAEL B OS FUENTES
SECRET ro MUNTcTPAL (s)

LMO/RBF/OE at"

ORA

\:_-:,,,_ 
6 Stp ZCll

Secretaria Municipal, RRHH
DISTRIBUCION:

r)

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


